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Radicado: 66001310500320200025601 
Demandante: Edgar Durán González y otros 

Demandado: Gloria María Peláez Rivera y otros 

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

 Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlo 

procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante conformada por Edgar Durán González, Alba Lucía López Gil, Eulindany 

Durán López, Jenifer Alejandra Durán López en nombre propio y en representación 

de la menor Nicole Valeria Herrera Durán, Blanca Aurora Gil Cano, Teresa de Jesús 

López Gil, Karla Michel Rengifo López y Kevin Luvián Rengifo López contra el auto 

proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pereira el 25 de enero de 

2023, por medio del cual se declaró probada la excepción previa de  “Indebida 

representación de los demandantes, carencia de poder”. 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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